
laza, Diputado Secretario. = Sr. Secretario interino del 
Despacho de Gracia y Justicia. 

O R D E N . 

Se autoriza á los Secretarios de las Cortes para que puedan 
remitir á la imprenta Nacional directamente las Memorias, 

Dictámenes é^c. que aquellas manden imprimir. 

Las Cortes han autorizado á sus Secretarios á fin de 
que puedan remitir directamente á la imprenta Nacio­
nal las Memorias, Dictámenes y demás que las mismas 
Cortes mandaren imprimir; y han resuelto que por la 
Regencia del Reino se prevenga lo conveniente al efec­
to á dicho establecimiento. De orden de las Cortes lo co­
municamos á V. S. para inteligencia de S. A, y su cura-
plimiento.=: Dios guarde á V. i>. muchos años.rr Madrid 
7 de Marzo de iSi^.-=zManuel María de udldecoa. Di­
putado Secretario.^!: JMÍ3W JOSef Sánchez de la Torre, Di­
putado Secretario. = Sr. Secretario interino del Despa­
cho de Estado-

D E C R E T O L. 

DE 8 DE MARZO DE 1 8 1 4 

Queda abolido el diezmo de Soldadas. 

Las Cortes, á consecuencia de lo que les ha repre­
sentado el Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Manzanares, provincia de la Mancha, acerca del im­
puesto conocido con el nombre de diezmo de Soldadas, 
que percibe la Encomienda de aquella villa, han veni­
do en decretar y decretan: El impuesto conocido con 
el nombre de diezmo de Soldadas queda abolido para 
siempre en todos los pueblos de la Monarquía española. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su cum­
plimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular.^ 
Dado en Madrid á 8 de Marzo de \Bij^.zz.Vicente Ruiz 

Ayuntamiento de Madrid




